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CONSTANCIA SECRETARIAL: Norcasia, Caldas, mayo 25 de 2022, 

dentro del proceso Ejecutivo radicado bajo el N.º 2021-00086 
demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y demandado Jesús 

María Herrera meza, se allegó escrito presentado por el apoderado del 
demandante, donde aporta prueba de entrega de notificación personal al 

demandado. 

 
Se informa que, a la fecha, el demandado no ha comparecido al 

despacho para recibir la notificación personal de la demanda ni a retirar 
anexos. 

 
A Despacho para proveer.  

 
JUANITA ROSSERO NIETO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Norcasia, Caldas, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 2021-00086 

 
Teniendo en cuenta el informe de secretaria que antecede, dentro del 

presente proceso Ejecutivo radicado bajo el Nº2021-00086 demandante 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y demandado Jesús María Herrera 

Meza, se requiere a la parte demandante para que realice la notificación 
por aviso, de conformidad con el artículo 292 del Código General del 

Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
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